
CONSTANCIA. A despacho del señor juez las presentes diligencias, informándole que 

el apoderado de la parte demandante, solicitó se autorice el retiro de la demanda de la 

referencia. Sírvase proveer.  

 

Abril 13 de 2021 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, procede el Juzgado 

a resolver sobre la solicitud de retiro de demanda, frente a lo cual se 

dispone: 

 

En virtud a que en el proceso de la referencia aún no se ha notificado 

a la parte demanda y tampoco decretado ni practicado medidas 

cautelares, en aplicación de lo contemplado en el artículo 92 del CGP, se 

autorizará el retiro de la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre 

de la república de Colombia y por autoridad de la constitución y de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO DE LA DEMANDA VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por 

los señores MARÍA NANCY ÁLVAREZ CASTAÑO, GILDARDO LÓPEZ 

CASTAÑO y YOLANDA ÁLVAREZ CASTAÑO contra EDWUARD 

PROCESO 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES 

MARÍA NANCY ÁLVAREZ CASTAÑO 

GILDARDO LÓPEZ CASTAÑO 

YOLANDA ÁLVAREZ CASTAÑO 

DEMANDADOS 
EDWUARD ALVAREZ GIL 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00032-00 



ALVAREZ GIL y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, por lo 

dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el estado  

Electrónico Nº  59 del 14 de abril de 2021 
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